
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IV No.  0891

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 12 de Marzo de 2019

SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 36

ÚNICO.- Se reforman los artículos 25, 26, 27, 28 y 29, y la denominación del  Capítulo IV del Título II denominado 
“De las Mujeres, Niños y Ancianos” para quedar como “De las Mujeres, Niñas, Niños, Adolescentes y Adultos Mayores 
Indígenas” de la Ley de Derechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

CAPÍTULO IV 
DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES 

Y ADULTOS MAYORES INDÍGENAS 
 

Artículo 25.- El Estado procurará el bienestar y protección de las mujeres, niñas, niños, adolescentes y adultos mayores 
de las comunidades indígenas, por cuanto que constituyen la base de las familias que integran y sustentan los pueblos 
indígenas de Campeche. 

Artículo 26.- El Estado fomentará, de manera específica, la plena vigencia de los derechos de la mujer indígena a los 
servicios de salud, educación, cultura, vivienda digna y decorosa, a adquirir bienes por transmisión hereditaria o por 
cualquier otro medio legal, así como a tener cargos al interior de la comunidad por elección o designación y a participar 
en programas productivos para el desarrollo comunitario, en iguales condiciones que el varón.

Artículo 27.- La mujer indígena tiene derecho a elegir libremente a su pareja, así como no ser objeto de comercio bajo 
ninguna circunstancia.

El Estado y los municipios, a través de las instancias correspondientes, prestarán en las comunidades indígenas 
servicios de asesoría jurídica y orientación social encaminados al establecimiento de una cultura tendiente a reorientar 
aquellas prácticas o costumbres que atenten en contra de la dignidad e igualdad de la mujer. 

Artículo 28.- El Estado garantizará los derechos de las niñas, niños y adolescentes indígenas a la vida, la libertad y la 
seguridad en los mismos términos aplicables para los de otras etnias no indígenas. 

Artículo 29.- El Estado velará por la salud, respeto a la dignidad y experiencia de los adultos mayores indígenas y de 
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las personas con discapacidad, procurando que los programas específicos de asistencia social queden a su alcance.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

C. Rashid Trejo Martínez, Diputado Presidente.- C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Dora 
María Uc Ehuán, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
36, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.


